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S U S C R I P C I O N E S  

. . .  . . . . . . . .  Mensual ............... $ 9,W Semestral .; $ 30,W 
. . . . . . . . . . . . . . . .  Trimestral . . . . . . . . . . . .  $ 15,W Anual $ 50,O 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicacihn que no se5 de composición corrida, se percibirán los centimetros 
ulilizados y poi col~unna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 (vein- 
te) prlabr:is por ceritímetro. 

Por la piiblicación de los Ealances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
ccrnio única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,OQ). 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,lO) por 
palabra. 

El precio mínimo por toda publir~ación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,001. 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

CibDtO . 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

pn papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por d a  
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En  todo 
 viso o edicto para el cómputo de   al abras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
da línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por iin día mínimo -- $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regiran las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirán a razbn de dos pesos ($ 2,00) por cintímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 
c 

En las publicaciones a término que tengan qrie insertarse por dos (2) o máis veces rcgi- 
rá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 ~alabms 10 D í a  20 Días ?H)Dfas 

Suaesorioe .......................... $ 20,W 60 cm. 40,M) 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Posesi6n Veinte5a.l y Deslinde ...... , S  30,M) 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60.00 120 cm. 120,UO 180 un. 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas .................. $ 30,W 120 cm. 
Contratos y Estat. Soc. ............. $ 0,20 (la palabra) 
Otros E. Judic. y Avisos ........... $ 20,W 90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm. 
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NQ 19276 - M. B. S. Ministerio del Hombre. Lic. No 24 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4233 
N? 19269 - Universidad Nacional de Salta. Lic. No 20/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4233 
N? 19266 - Y.P.F. Vesipucio - Lic. Píib. No 60/823/74 ........................... 4233 
NQ 19252 - A. G. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4233 



BOLETIN OFICIAL SALTA. 16 DE OCTUBRE DE 1974 PAG . No 4231 
c- 

.-. 
Pág . 
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REhlATE JUDICIAL 

N? 19293 . Por Julio C . Herrera . Juicio: Tolaba Gerardo Eusebio vs . Choque Ricardo . . 
. . . . . . . .  N? 19292 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Conor S.A. vs Leiva Alfonso y otro 

N? 19287 - Por Raúl Racioppi . Juicio: M.S.A. vs . Parra María Victoria Deza de y otro . 
No 19286 - Por Raúl Racioppi . Juicio: M.S.A. vs . Bordón Oscar Hernan ...... .l. . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . .  . No 19285 - Por Raúl Racioppi . Juicio: M.S.A. vs López Fcnnina 
N? 19284 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Juárez M . Virginia vs . García Alberto Eulogio . 
N? 19282 - Por Ernesto V . Sol& . Juicio: Suárez Jaime C . y otros vs . Juan Kodríguez y Cía . 
N? 19283 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: La Unión Gremial Cía . de Seg . S.A. vs . Alleilde 

................................................................. Víctor 
KQ 19281 - Por Ernesto V . Solá Juicio . Escobar de Avalos María E . vs . José E . Montero . 
N? 19262 - Por Ricardo Gudiño . Juicio: Bayón de Cabral Ana Zulema y otro vs . Gas- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  par Córdoba 
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. N? 19239 Raymundo Castellanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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N i  19294 - Alvarez y Gallo S. R. L. ............................................. 

............................. No 19227 -. El Chilcar, Montes y Aserraderos S. A. 

AVISO COMERCIAIL 

N? 19205 - Güernes Tours S. A. ................................................ 

ASAMBLEAS 
iE 

NQ 19296 - Club de Bochas Río Segundo. Para el día 19-10-74 ..................... 
N? 19295 - Liga Arg. de Lucha Contra e! Cáncer Deleg. Salta. Para el %a 9-11-74 . . 

................................. NO 19289 - Fercarper S. A. Para el día 15-11 -74 
h? 29273 - Caruso Cía, Arg. de Seguros S. A. Para el día 31-10-74 ................. 
No 19272 - Agrosalta Cooperativa de Seg. Ltda. Para el día 31-10-74 ................ 

..................................... NQ 19243 - Titán S.A., para el día 26-10-74 
. ................................. X? 19234 - Party S. A. Para el día 28-10-74 ., 

N? 19226 - Montero Automotores S.A. Para el día 20-10-74 ......................... 

EDKTOS 'DE MINAS 

O. P. No 10239 T. N? 6842 
El doctor Marcelo Sergio O'Connor, Juez de 

Minas de la provincia de Salta, hace saber a 
los efectos del artículo 25 del C. de Minería 
qun, Fermín Zapana, el 7 de junio de 1973, 
por expediente N? 8547-2, ha solicitado en el 
departamento de Iruya, cateo para explorar la 
s:guiente zona: A partir de la unión del río 
CoJozuli y Quebrada Lacho (PR) se mide 800 
metros al Este, a partir de allí 800 metros al 

Sur hasta el punto 1, a partir de allí se mide 
4.081 metros al Este hasta el punto 2, a par- 
tir de allí se mide 4.900 metros al sur hasta 
ubicar el punto 3, a partir de allí se mide 
4.081 metros al Oeste hasta el punto 4; a par- 
tir de allí por último se mide 4.900 metros al 
Norte hasta el punto 1 con lo que se cierra 
una superficie de 1.999,69 has., libres de otros 
pedimentos mineros y fuera de la Zona de Re- 
serva Minera Ley 19059/71. - Salta, 30 de 
julio de 1974. - Angelina Teresa Castro, Es- 
cribana-Secretaria. 
Imp. $ 30. e) 8 al 23-10-74 










































